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ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTAS ACUSADOS DE CONMEMORAR EL ANIVERSARIO DE 
TIANANMEN 
Cuatro activistas han sido acusados formalmente de “incitar a la subversión del poder 
del Estado” por fabricar y promocionar su propio baijiu (un tipo de licor popular en 
China), que conmemoraba el 27 aniversario de la represión de Tiananmen. Los cuatro 
son presos de conciencia y deben quedar en libertad de forma inmediata e incondicional. 

Fu Hailu, Chen Bing, Zhang Junyong y Luo Fuyu fueron acusados formalmente de “incitar a la subversión del 
poder del Estado” el 24 de marzo de 2017 por ponerse de acuerdo sobre la elaboración de una etiqueta de baijiu 
(bebida alcohólica china) en conmemoración del 4 de junio de 1989, fecha de la represión de la plaza de 
Tiananmen. Según el acta de acusación que sus abogados han dado a conocer recientemente, los activistas 
utilizaron las etiquetas y la “bebida conmemorativa” (jinian-jiu) para “promover el incidente del 4 de junio en 
Internet”. Actualmente los cuatro están detenidos en el Centro de Detención Municipal de Chengdu, en la provincia 
de Sichuan (suroeste de China). 

El acta además afirma que Zhang Junyong, Luo Fuyu y Chen Bing presuntamente gastaron 9.000 yuanes (1.300 
dólares estadounidenses) en comprar la bebida, las botellas y los tapones en un supermercado de Sichuan, y 
utilizaron unas etiquetas cuyo texto se traduce como “Recuerda: Ocho Licor Seis Cuatro” (mingji bajiu liusi), 
alusivo a la fecha del 4 de junio de 1989, y la frase “Reserva 27 años, prohibida su venta”. Luo Fuyu ha sido 
acusado de diseñar una de las etiquetas, mientras que los otros tres activistas estuvieron de acuerdo con el 
diseño. 

El 26 de mayo de 2016, Fu Hailu y Zhang Junyong publicaron en Internet un mensaje sobre la “bebida 
conmemorativa”, cuyo precio era de 89,64 yuanes las dos botellas, otra alusión a la fecha de la represión (4 de 
junio de 1989).  El mensaje circuló rápidamente por Internet y Fu Hailu vendió decenas de botellas antes de ser 
detenido. Entre el 28 de mayo y el 21 de junio de 2016, agentes de la seguridad del Estado detuvieron a los cuatro 
activistas y encontraron otras 900 botellas vacías con su tapa. 

Los cuatro activistas, a quienes se les prohibió entrevistarse con sus abogados en las fases iniciales de la 
investigación, no pudieron recibir asistencia letrada hasta finales de septiembre de 2016, más de tres meses 
después de su detención. 

Escriban inmediatamente en inglés, en chino o en su propio idioma, instando a las autoridades a: 

- poner en libertad inmediata e incondicional a Fu Hailu, Chen Bing, Zhang Junyong y Luo Fuyu, detenidos sólo 

por ejercer su derecho a la libertad de expresión; 

- garantizar que, mientras están detenidos, están protegidos contra la tortura y otros malos tratos y pueden 

acceder sin demora a sus abogados y sus familias. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 28 DE JUNIO DE 2017 A: 
Director 

Director  

Chengdu City Detention Centre 

Zhengyilu  

Anqingzhen   

Pi Xian, Chengdushi 611731 

República Popular China  

Tratamiento: Señor Director / Dear 

Director 

 

Fiscal General 

Procurator-General 

Lü Yao  

Chengdu City People’s Procuratorate 

No. 216 Julelu   

Wuhouqu, Chengdushi  

República Popular China  

Tel.: +86 28 8778 2696 

Tratamiento: Señor Fiscal General / 

Dear Procurator-General 

 

Y copias a: 

Primer ministro 

Premier 

LI Keqiang Guojia Zongli  

The State Council General Office, 

2 Fuyou jie, Xicheng Qu  

Beijing Shi 10017  

República Popular China 

Fax: +86 10 6596 1109 (c/o Ministerio de 

Asuntos Exteriores)

Envíen también copia a la representación diplomática de China acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 

sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e  Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento Consulten con la 

oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha antes indicada. Ésta es la cuarta actualización de AU 138/16. Más 

información: https://www.amnesty.org/es/documents/asa17/4483/2016/es/   
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

En abril de 1989, las protestas encabezadas por varios estudiantes universitarios en Pekín, que inicialmente se habían reunido 

para llorar la muerte del destacado dirigente del Partido Comunista Hu Yaobang, se extendieron rápidamente por todo el país. 

Los estudiantes exigían el fin de la corrupción de los funcionarios y pedían reformas políticas y económicas. Sus demandas 

despertaron un gran apoyo en la opinión pública. Hubo manifestaciones pacíficas en Pekín y en toda China. Las autoridades no 

lograron convencer a los manifestantes de que volvieran a sus casas y, el 20 de mayo de 1989, se declaró la ley marcial a 

medida que la tensión aumentaba en Pekín. 

La noche del 3 de junio de 1989, tropas fuertemente armadas y cientos de vehículos acorazados entraron en la ciudad para 

“disolver” a los manifestantes en favor de la democracia. Muchas personas, incluidos niños y ancianos, murieron bajo el fuego 

de las tropas. El 4 de junio de 1989, el ejército controlaba totalmente Pekín. 

En un informe oficial publicado por las autoridades chinas a finales de junio de 1989 se afirmaba: “durante los disturbios 

resultaron heridos más de 3.000 civiles, y murieron más de 200, entre ellos 36 estudiantes universitarios”. En el informe se 

decía también que habían muerto varias decenas de soldados. Sin embargo, el gobierno nunca ha aceptado responsabilidad 

alguna por las violaciones de los derechos humanos perpetradas durante la represión del ejército ni ha hecho rendir cuentas 

ante la justicia a ninguno de sus perpetradores. Con cada año que pasa, la justicia se vuelve más esquiva para los familiares 

de los cientos de personas (si no miles) que resultaron muertas o heridas en Pekín y en toda China. 

Inmediatamente después de la represión del ejército, las autoridades comenzaron a perseguir a quienes habían participado en 

las manifestaciones. Muchos civiles fueron detenidos, torturados o encarcelados después de juicios sin garantías. A muchos se 

les acusó de “delitos contrarrevolucionarios”. Este tipo de delitos fueron eliminados del Código Penal en 1997, pero los casos 

de las personas ya encarceladas por ellos, como las que habían participado en las protestas en favor de la democracia de 

1989, no se revisaron. 

La actitud inflexible del gobierno en lo que se refiere a volver a reconsiderar la represión de Tiananmen se pone de manifiesto 

en la manera en que trata a las personas que han intentado valientemente conmemorar el acontecimiento, como las Madres de 

Tiananmen, un grupo de promoción y defensa compuesto principalmente por personas cuyos hijos murieron en la represión 

militar de 1989. Estas personas sufren restricciones de circulación, hostigamiento y vigilancia. Jiang Peikun, esposo de Ding 

Zilin y uno de los fundadores de Madres de Tiananmen, murió en 2015 sin llegar a ver cómo se hacía justicia para su hijo, 

Jiang Jielian, que murió de un tiro al corazón la noche del 3 de junio de 1989. La última persona que se sabía que estaba 

detenida por actividades directamente relacionadas con la represión militar de 1989, Miao Deshun, quedó en libertad en 

octubre del pasado año. 

Nombre: Fu Hailu, Chen Bing, Zhang Junyong, Luo Fuyu 

Sexo: Hombres 
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